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La Exposicion Escolar 

Escuela, con 10 que presencian en la vía pública y 
aun en el propio hogar, lo que en aquella apren
dieron durante una semana.' 

Bien se nos alcanza que en los momentos pre
sentes se Otrece de opinión para juzgar estos mo· 
destos torneos escolares; pero si estas Exposicio
nes se repiten una y otra vez, terminará ei pública 
por hacerse inteligente y juzgar con conocimiento 

La Comisión organizadora ha terminado de co- de causa la mision dificil que está realizando el 
locar los muchos y buenos trabajos escolares Magisterio. 
que los señores Maestros de la provincia, respon- Cuando la Comisión calificadora forme su juicio 
díendo al llamamiento que les hiciera el señor 00- sobre el mérito de los trabajos, objeto de la Ex~ 
bernador, han enviado a esta hermosa y cultísima pasión, nos ocuparemos de este asunto con el de~ 
fiesta. tenimiento que merece. 

Hemos de reconocer que la premura de tiempo Por hoy nos limítamos a tributar un efusi'Jo 
no les ha permitido a muchos concurrir a este cer- aplauso al Sr. Fernández Jiménez y a cuantos 
tamen; pero tanto el señor Gobernador. a quien Maestros han concurrido al certamen que tanto 
quien se debe la idea, como las comisiOnes organi- 'i interés ha despertado entre los profesiona¡es y 
zadora y calficadora, pueden estar orgullosas por !í público en general. 
los muchos e interesantes trabajos que han apor- :i ".~.~' •• ~, _.~' ._-, - ••• oo, •• "., •• '---".~-_._._~" ._-,.' L_"~·. __ ' 
tado más de ciento quince escuelas, y que segura~ '1 Reaccionando. 
mente colocarán al Magisterio de la prOVincia en 1 

el gradode consideración y respeto que merece. 1II 

Hora es ya de que la ruda labor que realizan 
esos meritísímos funcionarios en pocilgas y lóbre~ ¡i 
gos locales, salga al exterior para decir al pueblo l. 
y por consiguiente a las distintas clases sociales 
que lo integran: ",ahí teneis el fruto de los talleres 
donde se elabora la inteligencia humana; a pesar 
de las malas condiciones de nuestras salas de cla
ses, a pesar de la escasez de material con que se 
dota a nuestras escuelas; e pesar de la poca asis
tencia a clase de nuestros alumnos, por tratarse 
de regiones puramente agrícolas, en algunas zO" 
nas, y de padres poco aprensivos en otras,' ahí 
teneis el proceso de nuestra labor; apreciarla sí. 
no 'perdiendo de vista que se trata de ninos de 6 a 
12 años y que el 90 por 100 de estas tiernas cria
turas pierden en 10 horas que están fuera de la 

Por la::; notas que sobre el próximo Presupuesto 
para Instrucción primaria nos facilit6 LA BANDERA' 

PROFESIONAL, vemos en las cifras consignadas para 
aumentar nuestros humildes sueldos se quedan bas
tantes bajaS' en relaci6n con 10 que hacia falta para 
que la clase tuvier .. un notable alivio en su ang¡Js~ 
tiosa situación. 

Eso no obstante, justo es confesar que este Presu
puesto (creo yo) ha de causar bastante favorable 
"mpresi6n en la clase, siquiera no sea más que por 
el número de puntos que abarca su programa. 

Demasiados puntos. en verdad; pero aun cuando 
aqul me resulte una paradoja, no la creo muy desca
minada, no, sefior. 

Hubiéramos querido, ¡naturalmente!, que de un 
plumazo hubiesen desaparecido tantas vergüenzas, 
tantas ~iserias; mas en su defecto, ahí tenemos un 
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programa que nos hac<! concebir muy buenas es

peranzas a realizar en no tan lejanos tiempos como 
creímos ... ¡Lástima de un esfuerzo más y la batalla. 
casi de un par de avances se hubiera conseguido! 

Seguramente que muchos akgarán: si lo que en 
ese Presupuesto se derrama para minuCias y demás 
capítulos de Orden secundario se emplease o se acu· 
mulase para la mejora de sueldos. ¿cuánto más be
neficiados reSultarían és~os? Es verdad, pero hagá
monos cargo que, si no todo, la mayor parte de esas 
partidas sueltas respondt:n a un ex.celente fin, no nOs 
quepa duda. 

-¿T.l.mbién la creación de' la categoría de 5.000 
pesetas es urgente: 

-Distingamos: con tal de que la creación de esas 
plazas bagan correr otros tantos Jugares la escala, 
no está mal; pero sí había de repetirse el corte de la 
cO'J"rt',nle. entonces el milagro se realizada para unos 
cuan tos paniaguadoo;, y la jugada se veda bien dara. 

Repito que el programa no me parece malo del 
todo, sino bastante aceptable, pOrque aqui se ve un 
programa eleluo que hace concibir muchas esperan
zas de que, al menos los vivos, creo conoceremos e-n 
completo desarrollo. 

-¡Y tan pesimista como venía usted, amigo Don 
Teégmes, estos dfas pasados! ¿Ve usted cerca alguna 
brnJOr 

-No, señoreS míos; 10 que veo es que-y Creo lo 
vemos todos-un noble deseo de que, en días no·tan 
lejanos como crei, se resuelva este endiablado pro
blema de los sueldos. ¡Es una esperanza! 

-Optimista se muestra, Don TeoglltUs, ahora que 
más de cuatro vemos la cuestión no tan de color de 
rOsa como usted la pinta. Porque,' diganos, ('qué 
puede hacerse CCin .esos dos miilones de pesetas que 
aparc:cen para la mejora de sueldos? Si en rigor para 
esa obra se necesitan unos ocho millones ¿c6mo 
quiere usted que la mayoría de la clase se muestre 
tan confOrme como usted cree se mostrará? Es us; 
ted raro, extravagante, incomprensible como usted .1 

solo ... (En qué quedamos? 

-Me explicaré, amigos míos. Claro que hubiéra
mos querido todl's un buen golpe de mmones, que 
buena falta hacen, pero entiendo yo que el Sr. Ber
gamin habrá trabajado lo indisper:sable por sacar, 
hasta con ganchos, esos tres millones y pico que 
trae en su Presupuesto, y creo yo también que no 
va muy desorientado, muy especitJJmente si acierta, l' 

en s!¿ día, a !lOur U1~ reparto equüativo. 

-¡Canario! ¡Por Dios y por todos lo:> Santosl 
(Viene usted ya hablando de repartos: ¡Pues no ma~ 
druga usted poco! ¡Caracoles! 

-¡Naturalmente! Por lo mismo que hay poco I 
dinero tiene que llegar ese día en que la cuesti6n Se f 
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pondrá más que peliaguda, más que candente, ya 
lo verán ustedes. 

-Ciertamente, volverán las luchas intestinas, es 
indudable. 

-Pues para evitar ese escándalo que -tan poco 
favorecerá la clase, bueno sería que la .. ASOciación 
nacionaI.. tomara una iniciativa por la cual todo que_ 
dara en el terreno más equitativo posible. 

-Dificílil!o será el caso porque con tan poco di_ 
nCrO, ¡Dios nos asista! Se quiere atender a todos. y 
esto, ya ve usted ¡es absolutamente imposible! Por
que, vamos a ver: se dice que dos millonn se dest¡. 
nan para mejorar los sueldos; ¿hay, siquiere para 
empezar? •. Se dice que los de 500 pesetas pasarán 
a 625, que de éstos irán a ¡as 1.000 eIJ- el ndmero 
posible, y. por último, que se atacará en todo o en 
parte a lá supresión de las categ.orías intermedias, 
estando, de paso, la caúgoría de 5.000 pesetas. ¿No 
le parece a usted que esta es volver al invento de ¡as 
ca¡,>erucitas de Sancho? 

-Mirado por ese lado, participo de la misma opi
ni6n: el abarcar mucho es causa de que se apriete 
poco, ciertamente; pero algo se l1e aquí de bueno 
que no se ha visto otras veces. Yo creo, señores, que 
el caballo de batal!a es acertar en el reparto equlM 
tatluo, repito. 

-Bien, pero ese caballo ... 
-Aquí está; y permítanrne ustedes que ahor-e le 

exhiba ... aunque corra el peligr,o de que me plante 
aquí mismo un par de coces que me haga meterme 
en casa hasta que esto se vea más claro. 

Se dice que desaparecerá la categoría de 500 
pesetas para llevarle (supongo que íntegra) a 626. 
Es de Suponer que no se les supriminin las retribu
Ciones, porque entonces, ¡vaya un negocio!, perde. 
rían dinero. Como no sabemos el númerO de estos 
)"Iaestros, tampoco es fácil saber qué cantidad se 
necesita para esa obra o pase. 

Déjenos ahora esto.,. déjenme ustedes que coja 
uno de esos millones ... 

Tomemos este mill6n para repartirlo lo más equi
tativamente posible entre algunas -la;; que se pue. 
dan-de las superiores ca¡egorias. 

Como es de creer que con esta cantidad no puede 
atacarse de frente la reforma de las aludidas inter
medias (SO pena de hacerlo de una manera raquítica 
y acaso perjudicando a dos categorías), yo creo que 
lo más acertado sería dejaros por ahora, de esos 
azot¡JU:$, y si tender al movimiento de la actual es. 
cala aunque eHo sea irregular e imperfecta. 

Procedería de esta manera: Elsvaría a 2.000 pese. 
tas a todos Jos de 1.650, unas 525 plazas (entre am~ 
bos sexos). Para esto se necesitarán unas 230.000 
pesetas (incluyendo diferencias por adultos). Con 
el resto procurarla atender a las de 6z5. 1.000 y 
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1.375 haciendo COrrer la escala en 525 lugares en 
cada una de ellas, pafa 10 cual necesitada, en junto, 
un:as 855.000 en números redondos; do:: suerte que, 
con lo que falta para !legar al millón tomado, 

< 

-143.000 pes<ltas-crearía las categorías de 4·goo 
y 5·000 pesetas, 10 y 20 plazas respectivamente. 

El otro mil!6n Jo sustituida a despenar e!'l 10 po
sible 3. las dos inferiores categorias. 

Porque de otra suerte procediendo, ¿cómo quere
mos acometer tamaña empresa, la de regularizar de
bidamente las categorías intermedias? Con los dos 
millones a sueldos destinado lo creo bastante difícil. 

Quedada, pues, mejor preprrado el terreno pan: 
llevarlo a cabo en uno o dos presupuestos pr6x:imos. 
y, ahora en éste, todas las categoriao disfrutarían 
de la especie de corrida de escalas a que dada ori~ 
gen la crCá.ci6n de esas S 5 S plazas ce las supe-riores, 
más las que resultaran de la corrida natural. ¿Se 
puede aspirar a más con tan poco d¡nero~ Creo 
que no. 

• , ,' •• r.,'r,' : • 
M. MAF<TjN COFRADE. 
"- . , a _ _u , , , "LE'" 

U '. = 
Certamen escolar toledano. 

ED este "sP9rp de educacióD, arte é iustrucción 
teudrá ocesióu de observs.r el social tllemeoLO, rural 
y urha.uo, la fuerza moral y fisica que la Escuela 
tiEne pera dese.rroUtlr y dar vida;' las dIversas ma· 
nifestaciones de la actividad hUlllana, Próximameo
te euaudo esl!'s HDeas hallell so estampt'lclón perio
díatica, el Magisterio toledauo estará tomaudo parte 
activa éO es esle campeouato culturel. Por ésto, la 
plausible 'uiciatlva de nuestra primera autoridad 
de le provioda, Sr. Fernández Jiménez, merece 
toda clase de BDcomios y may particularmente del 
Magisterio toledeno. Este aprenderé. mucho; pue~ 
viendo y lomando Dote de Jo mejor que en el Oer
tameu-exposición se presente, lo 1!ev~lfIi e.u cartera 
para, después, imp!~utarlo iumediatameute en la 
Escuela. 

Eo este primer Certároen-exposicióll, como en 
toda uueva producción, se observará.u varíos luna
res de forllla; pero por grandes que aparezcan es
[OS, ¡e belleza del ideel y la falta de cOi;tumbre a es
tas lides culturadas, SOlllbrearán a aquellos, si los 
hay, surjieodo, en compeusación de las ob"ervncio, 
OI?'S que se note";! los jalones para reglemelltnr en lo 
sucesivo esta nueve rama de manifestaciones cul
turadas. 

Varios sou los puntos d€: viilta, a cue! más iw' 
portantes, que nos ofrece el presente Certamen es
colar toledallo. 

Bosquejemos alguuos de ellos. 
Las a:ltoridades derivadas del Poder central, po

driu apreciar en 24 hornS, aunque de un modo in
d¡rócto, el funcionamIento de la obra escolar de su 
provincia; la Inspección técnica, casi sin moverse, 
toreara nota prelimiuar del efecto que le haya me
recido talo cual Escuela; el Magisterio concurrente, 
verá por sus propios ojos aquello que estime opor
tuno para llevarlo tambíéc a su fo':.scula: el 'nO asis-
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tente sabré. por la prensa y t:harZa de los coccu
rrellles l'J que le couvieue bacer para ulteriore>" 
cenárueues; el cuerpo 30cial,viendo les producc¡o
nes escolares, ¡ri illCliuá¡¡do&e favorablemente he
ci~ la Escut'la; también serv¡rli.u estes Exposiciones 
perH que el comp<lfierlsmo provillcüinl', tt<!lga UD 

dia solaz, y estreche más y más sus vínculos profe
sionales. 

EIJ otro ordeu de cosas debo siuceramente lllfini
festar que estoy absolutamente idde!Hificad,) éon 
el núm, 458 de est!! revista por mi entn'ñabl€ y culo 
lisj¡:co compañero de P<:lll.hustau, D. ¡José M." de 
los Ríos, 

(Joma muy .:lcertadameote dice éste los Illlliguos 
axameues y vigentes exposiciooes escolares ne fio 
de curso, debieran sustituirse por exposiciollt1s lo~ 
cf;!es y proviuciales en fin de curso y v¡¡.caciooes 
estivales respectivameute; establEcidos así, y con 
un Jurado local proponente y otro provincia! defi
uitivo" las al'tiwtlñas y paSlOnea caciquibles des
apartcerian, gauaudo la Escuela y el Maestro Ull 

dos mil tJor (:Íento. 
De estil forma las ¡ill1oridfldes Administrati ..... as y 

técnicas eprecieriall de la mauera nu\.s rápida y ecc
nómica la labor escolar v el el amento social, local 

• 
y pro ..... incial justipreciandc) el mérito de s'\s Es-
cuéll:ls respecüvlls. 
. AhOra bien, para "loe estos certáwenes exposi· 

Clones resulta.sen, seríe también 8bsolut!\!1lellte nece
SfirlQ que el factor Maestro, estuviera económica
mente bíen retribuido, 111 escuela bien equipara.da, 
la asistencifl verdade"amente obligatorie, etc" étC, 

y si a todo esto los A'yuntamien~os subveucio
nabau a S!lS ~hestros y ah.lm!los' L02.S e.ventajados 
para \'isitar y Cnocnrrlr a las referidas exposie:iooes 
prodnciales, la obra cultural patria empezaría a 
dllr mlloifestaciones de \loa OUe\'5 era de esplendor 
y eugrllúdecimieoto, 

tOE': , , 'T . 
: , '. . . .. e,,,", ." ...... ' '1 'a ,-
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Sección oficial. 
REAL ORDEN 

Ultimada por Real deCreto de 8 de Abril último 
l~ gestió~ rea~izada par este Ministerio para regula
n.zar, la slt~clón de. la P:imera Enseñanza en la pro· 
VlflC!a de ::Navarra, lntenn se conSignan en los pre
supuestos generales del Estado los créditos necesa
nos para el ab~no de las diferencias que con arreglo 
al 3rt, 2." del Citado Real decreto habrá de satisfa
cer el Estado para completar la suma total a Que 
ascienden las obligaciones del personal y mate;ial 
del expresado servicio en aquella provincia sobre 
las 585.¡8opesetas, que se le asigna a su DiputaciÓn . h • Importa muc o ~ara cOntener los perjuicios que a 
la ensenanza se sigllen con la prolongaci6n por más 
tiempo del estado de interinidad en que se hailan 
casi la mitad de las Escllelas de aquella provincia 
que la provisión de éstas se lleve a cabo con la ma: 
yor raridez posible, y al efecto, 
, S: ;.., el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer lo 

. siguiente: 
L° El Rectorado de Zaragoza cOnvocará en el 
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plazo de diez JÍ ... s, a. CO,lcurso de traslado para la 
provisión dI:: tajas las Escuelas que a sazón se ha!ieo 
vacantes en la provincía de Na",-arra, que antes de 
implantarse el sueldo personal tenían asignada l,a 
dotación de 825 o más pesetas, y que, por conSI
guiente, sirvieron de base para formar la: d¡~tintas 
categorías del Escalafón general del Magisterio. 

2:" Podrán tomar parte en ese concurso todos 
Jos Maestros y :\1aestras que figuren o tengan ad~ 
ql.lirido el derecho a figurar en !as distintas cat~g~~· 
rí<l5 ¿el E.scalafón general del Cuerpo, con las !tml
tacione;; que establece el Real decretO de 13 de 
Octubre de 19f3. entendiendose que las Maestros 
que sean elegidos y vengan cobrando por las n6m¡
n«s del Tesoro, serán baja. en éstas y alta en las 
de la prodncía de Na\"arra. 

3,° Los que deseen tomar parte en ese concurso 
10 so',icítarán en instancia que elevarán a esa Direc
ción general por conducto de la Seccíón admin!str.a
tiva de Primera Enseñanza de la citada prOVWCIa, 
en el p!aw de veinte días, que se figará en la. con
vocatoria, A la instan.cía acompañarán sus hOjas de 
servicios los .:'1aestros qu;! torlav!a no figuren, en el 
Esca!;1f6n por haber !!"lgresado después de publicarse 
éste, 

4.° Expirado el plazo de convocator¡a~ dicha 
Secci6n formará la relación general de aspirantes; 
con eKpresi6n de todas las circunstancias que figu
ran en el encasillado del Escalafón y de las Escue· 
las que cada aspirante solicita, da.ndo un plazo de 
quince días para que los :\yuntaullentoS hagan uso 
del derecho que :es reconoce el párraf? 2.°. dd ar
tiCUlO 1.0 del l<.ea! decreto de S de Abo! G.lt!mo. 

4-' Dentro de dicho plazo los Ayl.l~tamientos 
formularán sus propuestas entre Jos asp!rantes ad
mitidos en el cohcurso, y remitirán e! acta corres· 
pondiente a la referida Secci6n. 

6:' Esta, ~na vez reunidas las propl!estas de to
dos los Ayuntamientos, las remitirá a la Dirección 
general en unión de todos los expedientes de los as
p.rantes, y un ejempt~r de! Bolcti1: O,licial,.de la pro
vincia en que se pubJ¡có la relación gen_ral de as· 
pirantes. 

7. 0 La Dirección general, o el Rectorado en su 
caso, procederán a extender los nombramientos y 
los remitirán a la Sección administrativa para que 
les de el curso correspondiente. 

8,0 Los :'-'Iaestros nombrado03: percibirán el suel· 
do que:: les corresponda por su categoría en el Esca
lafón, sin retribuciones, y sí éste fuera mayor que el 
correspondido por la legislación anterior a las Es
cuelas 'que vayan a desempeñar, la Diputación a~o
nará la diferencia hasta que se apruebe el crédito 
necesario que ha de figurar en el próximo presu
puesto del Estado. Si fuera menor, el ;<.1aestro per
cibirá la dotación que le corresponda; pero a fin de 
que no sea baja en el escalafón una plaza de esa ca
tegoría, los descuent<'"S para el fondo de derechos 
pasivos seguirán haciéndose, sujetándoloS a la dota
Cl6n que tenía la Escuela, sin causar por esto perjui
CIO al Maestro nombrado. Estos gozarán de todos 
los beneficios del escalafón. 

9.° La Sección administrativa de Naval'ra cui
dará de cumplir las d'lsposiciones de I.a circular de 
20 de Diciembre último para todo cuanto se refiera 
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a la contabilidad y descuentos correspondientes al 
fondo de derechos pasivos. 

le. El R<!ctor de la Universidad de Zaragoza 
convocará en las épocas re-glamentarias las oposi
ciones, tanto del turno li9ro cumo del restringido 
para la provisión de aque!Jas Escuelas de la provin
cia' de Navarl'a que corresponda proveer por estos 
turnos. Los ejercicios se \'erifical'án en la capital de 
la provincia, conforme previene el arto !! del Real 
decreto de 8 de Abril en su parrafo 3'° 

Ir. Todos los actos de las oposiciones, incluso 
la constitución de los Tribunales, se ajustará á las 
disposiciones generales establecid4s, excepto la elec
ción de plazas, que no la harán los opositol'es. 

12. El T r¡bunal, una l:ez hecha la calificación 
definiti .. -a, public¡¡rá en el Boütill Oficial de la pro
vincia la relación de los opositores aprobados que 
por la puntuación obtenida hayan adquirido derecho 
á plaza, expresando el número de puntos que caóa 
uno hubiera obtenido. 

[3. Los Ayuntamientos respectivos propondrán 
Jos Maestros para sus Escuelas entre los opositores 
que figuran en esa relación y formularán la oor
puesta en la forma ¡¡ntes dicha para el concurso. $i 
algún opositol' fuese propuesto para dos ó más :\yun: 
tamiefltos, é¡ decidirá qué plaza acepta, y los pro
puestas que por e$ta causa no sean :\ceptadas que
darán sin efecto, procediendo los respectivos Ayun
tamientos a formar otras lluevas, siempre ante los 
aspirantes comprendidos en la relación publicada 
por el Tribuna!. . 

14. Las escuelaS st::rán adjudicadas pol' el Rec
torado, y los opositores nombrados para ocuparlas 
vendrán obligados a tomar· posesi6n de las que se 
les designe, conforme previene el párrafo 2.~ del ar
ticulo 6.0 del Reglamento de ~5 de Agosto de 191 r. 

15. Las diferencias de sue!d,¡s entre la dotación 
que tengan asignada las Escuelas así provistas y el 
sueldo de 1.000 pesetas que corresponderá á los 
i\!aestros que las obteng .. n, las satisfará también la 
Diputaci6n de Navarra hasta que haya crédito para 
satisfacerlas en los Presupuestos de! Estado_ 

16, Las Escuelas dotadas con 625 y 500 pese
tas que en la actualidad se hallen vacantes en la 
provincia de Kavarra, se anunciará a concurso de 
traslado, dentro del plazo de treinta dhs. Tendrán 
derecho a tomar parte en ese concurso todos los 
Maestros y !Vlae!.tras que desempenen en propiedad 
otras Escuelas de igual dotación, 

Para la resolución de este concursO se seguirá el 
procedimiento determinado por las reglas 3-\ 4.", 
5.\ 6.a y 7·a de esta Rea! orden. 

De igual manera se proveerán las Escuelas de las 
expresadas dotaciones que vaquen en Jo sucesivo, 
hasta su total extinci6n, sujetándose las convocato
rias a las épocas determinadas para los llamados 
concursos rápidos. 

17· Las Escuelas de 625 pesetas que no se pro
vean en concurso de traslaci6n por falta de aspiran
tes, se proveerán por concurso de ascenso entre 
i\1aestros y Maestras que desempeñen en propiedad 
Escuelas dotadas con 500 pesetas. Este concurso se 
regirá por las disposiciones generales que lo regulen. 

IS. Las Escuelas de 500 pesetas que no se pro
ve-dn en concurso de traslación se considerarán 
como plazas Vilcantes del Escalafón, hecha deduc-
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-ción del 12 por 100 de ellas, que se reservará para 
. el concursd" de ingreso de interinos, y se proveerán 
-por oposici6n, una mitad en turno libre, y la otra 
mitad en el restrir:gido. 

!9· Las Escuelas dotad .. s con menos de 500 
·pesetas vacantes en Kilvarra, se proveerán en el 
-concurso de traslado a que se rene re la regla 16." 
de esta Real orden con la dotaci6n de 500 pesetas 
y las retribuciones que tengan asignadas, y la Dipu

-tación satisfará también el importe de las diferencias 
hasta 3 I de Diciembre próximo. 

20. En lo sucesh;o, la provisión de las Escuelas· 
·de Navarra se };,ará en las épocas reglamentarias y 
conforme a las disposiciones del Real decreto de 8 
de Abril último, y a las de esa Real orden. 

Dios guarde a V. L muchos años.-Madrid, 18 
de Mayo de de !9I+.-BERG"''''dN. 

Sr. Director general de Primera Enseñanza. 

(Gacela del 22 de Mayo). 
7 . 

& '7 7 , • ,. F-E , • • , • • re • , . " c _ , , 

Instituto General? Técnico de Toledo. 
MA TRfcULAS DE HONOR 

Relaci6n de los alumnos de enseñanza oficia! que 
han merecido tan honrosa distinción por su aplica· 
-ei6n y ap:-ovechamiento. 

NOct01US de Aritmética J' Geometria. 

D. Benito Gá!vez Cortecero, D. Antonio Castillo 
Cánovas, D. Antonio Llobr<!gat Quintana y D. José 
Ruiz y Alvarez, 

CaNgro/ia. 
D. )'Iiguel Zamora Veronessi y D. Benito Gálvez 

. Cortecero. 
Religiim. 

D." María Luz Rodríguez Guerrero y D. Benito 
-Gálvez Cortecero. 

úngua Latbu), primer curso. 
D.c

, María Martínez Bara, D. li!oy Suárez Cobián 
,Artime y D. Jaime L6pez-Fando y Rodríguez. 

'Geografia dc .España, 

D, Eloy Suárez Cobián y Artime, D." .:viaria Mar
'tínez Bara y D. Jaime L6pez-Fando y Rodríguez, 

Lelzgua Latina, seg¡mdo curso. 
D. Francisco L6pez.Fando y Rodríguez y D. Luis 

Rodríguez Bajuelo. 
Hlstoria de España. 

D. Regino Moreno Rodríguez, D, Francisca 
L6pez..Fando y Rodríguez, y D. Virgilio CarrderO 
Maenza. 

~F.,.allcis. primer curso. 

D. Francisco L6pez·Fando y Rodríguez. 
G/.'ometria. 

D. Francisco L6pez-Fando y Rodríguez, D. Luis 
'Rodríguez Bajuelo y D. Virgilio Carretero Maenza. 

A1CI'bra J' Trigfmom#ria. 
D. José de Echevarría y Fernández. 

Lengua Franci'Sfl, uguudo cursó. 
D.~ Teresa Rey y Pérez. D, Anton'!Q Losada y 

Pérez y D. 1o;¡é de Echevarda Femández. 

:1 
I 
I 

, ; 

i 
1, 

i 
I1 , , 

Dibujo, primór curso . 
D. José de Echevarda y Fernández, D. Doroteo 

Sánchez C¿no Martín y D. Angel Carrasco Arca!. 
DdJltjo, seguudo cursó. 

D. Antonio Femández :\-Iarcote Carbone!. 
Psico/Qgía l' Ugica. 

D. Ramiro CaniveU y ~Iorcuende. 

Fisio!ogia t Dzgim/.'. 
1). Ramiro Canive!! y Morcuende. 

Historia Natura!. 
O. Cé5ar González G6mez, 0.° María Luz Rodri

guez G'Jerrero y D. A!bertq Catalá y Toribio. 
Quimica gnurtd. 

D. César Gonzá!ez G6mez, D. José Antonio :Nluñoz 
y LOlano, U.a .Mari:! Luz Rr¡drfguez y Guerrero y 
O. Alberto Cat.,a!á y Tor¡bio. 

Etica 
D.~ María Luz Rodríguez y Guerrero. 

_ 'A 7 7 7' ' , 7 • • 
• 
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Comentarios y noticias. 
Cinco días de licenCja, 

Podemos asegurar a nuestros leetores que los set'iorEcS 
l1e.estrvs de' la fl'oviucia, tio:.-nen tlO permiso de doce diaa: 
(del 10 al 14 ambos iodusiv,,) par" perSODRrse en la capital 
al <:>bj!l.fo de asistir a la apertura y iestiviI;] del Certamen~ 
E:¡:;pOl'lícióu Esc<:>!ar. 

Narla rr.ás jnsto trafánde~e de Uila fiesta que pudiéramos 
1]l!'u,~r de c~ee. 

Una lJisi!a, 

La Comisión po¡,rm~no¡,'He de la Asociacioa Nacional ha 
visitado, en >su desp~cbo oficial del Uinisterio, a loB. astieres 
}lioiRtrv de lnstrncción publica y Director general de pri
mera easefiaoz .. para prflgnotarlea si, eOlDO .. e dice, se ha 
de ~nnnci .. r pronto el concurso general de traslad<:> y eO él 
han de soba;etir las limihciones qne determina el Real de, 
ereto de 18 da Octubre último;<:> si, por el contrario, aerá. 
derogada aquella disposición Rutes de aDLHlc;arse dicho 
canco reo, (loaf<:>tme " la aspirac'¡Ón de la clase. 

El .Mioistro ofreció tener en cuenta. la petición df' la Na
cional; y !!.uuque en concreto no hizo uiognna afirmación 
cate¡;órlCll, la Permar;.ente saeó la impresión de que deeapa.
recerán dichas limitaciones, y si no en su totalidad, al me_ 
nos quedarán aqnél!as mny redu<:idas. 

Aprovechando la ocasiÓn, e.f\'radeci,.ron l1. dichas antori
d"de<¡ el cumplimiento de la promesa que les habían hecho 
en visita .. nterior respecto de la aclaracióu que pidieron al 
Rea! decreto de B de Abril último, puesto que en la Real 
')rden de lB del actual ae expresa que 1<:>11 Aynntamientos 
de Navarra p<:>drio elegir «entra los opositOres aprobados 
qne b"yan adquirido derecho a plaza», y como ea la misma 
Real orden no aparece tao claro lo relativo al coucurso de 
traslado RDUlll'iado para aqne!la provincia, el !¡linistro lo 
mismo que el Director g€.neral, antorizó l!.la Comisión para 
hacer públir.o que lIe obsen·uáu las mismas reglas de dt!re
cho, para que los Ayuntamientos elijan 1011 Maestros, que 
1><s fijadas COD relación a los nombramientoa de oposicIón. 
Esto es, que aquéllos podrán elegir da entre los concurSan
tes qne tengan derecho preferente. 

LII. Comisión, fiualmante, dejó en manos de dichas auto
ridades una nota, en la que se detallan las aspiraciones 
más inmediatas a realizar, l!.grl!.deciendo el ¡nteréll con que 
eo el PRlacio de Atocha se acogen los ruegos que formula 
la Nacional del M.:gisterio. 

Sobre unas oposiciones. 
Por el .\linisterio se ha re,¡uelto el expediente de oposi

ci<:>ces e Eecuelas de nif'i<:>S del distrito de ealam!!llcll., cuyos 
ejerCicios quedaron en suspenso por h.e.berse dicbo cOS!!S 
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• 
grfl,ves de .. ¡gODOS jueces del Trihanal, anule.n.lo lo sctnlldo 
pOr el miSmo y disponiendo que t-l Rect-:.T nombre nuevo 
Trihnn .. l que ca¡iúqUiO 106 escritos y continúe l..e opo~¡
ciones. 

Sensible es que haya Trjbo~ales que olvidindose de ~a dig
nidad qne el cargo de juez hnplic,;, den moth'o a e¡;eal'l<h.lo 
y a que la. Superioridad teng!\. qce anular lo ¡oculIldo y nom
brar otro. 'l'ribonal en su BustituciÓn. Estos Cll50e debían 
castigarse con mao(> dora y sin conlemplac¡onea, único 
modo de dar cumplida satisfacción B la justicia y de evitar 
h. ocasión para que se repiUID."Es ne~esil:rj.O velar por ,que 
la jus:icia no $"a bartada, por que la JustICIa sea cumplId ... 

Exposición Escolar. 
i\cuerdos de la (omisión organizadora. 

Varias sesiones ha celebudo esta Comi~ión cuyos 9.CUE!I
dos prO';UfI;reOlos condellS:!.T en breve eS?l\cio. 

1.G Establecer dos primeros premios, uno psra Escuela 
de nil5.as y OITO p\>rs, niftoe. 

:1.° Destinar 20 cllrtillas del Instituto Saciona' de Previ~ 
~ión de 25 pellebs Nl.dl! un:!, para diel!: niños y die~ nifias 
de los Que concurran a la Exposición. 

3.° No considerando pedagógico el tener los nifios por 
mucho tiewpo en el Teatro de ROjd, dorante la fiesta lite_ 
Tari~. que ésta quede redue:ida >$ 00 breve dis?urso del.seno! 
Gobernador o de. Sr. MiniStro de InstruccIón púbhca SI 
asiste \1; scto, y que se celet,re en 111. Sala Capitular .del Ex· 
<..'€lenti;¡¡IDO lLyuntamiento, ya que en el Sillón conl1guo se 
verifica la K:s::po~jción, 

4.& Awp.i¡¡T el .. 1"'\1:0 de pr"st:llt"ciÓn de trl\.bajos hasta 
los pr;Dlt:ros días de Ju/Üo. . 

1),0 Que la "'pertura tenga lugar el dla 10 a las dill:¡: <.le la 
ma:iiana. 

6.Q Pedir 30 mlldllllas y 2¡jQ diplomas par&. los premios 
que han de repa.rtirse eop. motivo de 13 E.s:posicióo. 

7.'" Obsequiar a los nifios con pastas y dulces. 
A esta!! sesiones asistieron la. Sra. D." Teres'!. Gon:¡:ál¡¡.:¡:, 

~laestra de ¡:;anta Isabel; D, Gaspar Sinenez, Inspector de 
primera enseñanza; D. Ramón Martine.:¡: guire:¡:, Regentll .de 
la :Kormal; D, Carlos r"'rrand, S.,cret:e.no d'" la Junta pro\'IO~ 
da! de primera enaefianza, y el Sr. Rodrígue:¡: Urosa, como 
Presidente dE< dicha- ComiSión. 

Saludo, 
Con motillO de la!; fS8tividadlls de IlSUS p:e.seul1e hemOS 

leDido el gusto de saludar en nuestra Redacción, cuya visita 
agradeo:emos a 108 $res, Maestros D. Esteban (;rauullaqne, 
D. Juao Ped;o Redroe!!o, D. Mariano Pérez, D. Andrés Bor
nillos y D.~ Manuela C. Figutlra y a D. Angel Rineó!!, 

Cédulas, 
Desp!lés de haber salido nuestro número anterior, se ha 

publicado un .. Rt:al orden del Minister¡o de Hacienda, auto· 
riz*ndo l>lo prórroga hasta e: mil!;, próximo de la presenta_ 
ciÓn de la cédul¡¡. per~ollal pare III percibo de haberes. 
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Notas de la Sección. 
Han sido incluí das en el Escdafón para el aum~nto 

gn'.:1ual en las categodas que s.: indican, las siguien· 
tes ~,1aestras: 

I." caugoría: o.a Higinia Moraleda y Oíaz, de 
Ventas cap. Peña Aguilera, con el número 7.-2," ca· 
tegoría: D," Dolores Fernández RoJríguez, de To
rrijas, con el número H.-J'" calé'gorla. D.'" Ana 
Fe!iü y Giró, de Cerralbus, con el número 15, Y doña 
M~gdalena 51'.16 y Castañer, de Navahermosa, con 
el númerO 25. Todas can la antigüedad de 25 de 
Mayo próximo pasado, a excepción de la Sra. Felil1, 
que lo es con la de! 6 de igual mes. 

El Alcalde de Villanueva de Bogas participa que 

'" " " 

I 

" 
" " 

•• 

i 
" I I , 

11 

el Maestro D. Celestino V. Osuna empezó a disfru
tar el primer periodo de observación en 15 de :Marzo· 
último. 

• • • 
Se han posesionado de sus cargos los siguientes 

:vIaestros interinos: D. Eustasio T. Mena, de Carpio· 
de Tajo, y D.a Maria Rodrigue? Diaz, de Iglesuela. 

• '* >1' 

-Terminado el curso en e! Colegio NaciOnal de 
Sordo-mudos y de ciegos, se ha reintegrado a su. 

cargo la Maestre de Sección de la escuela graduada 
de niñas de Puebla de D. Fadrique D." ?v1ada Anto~ 
nía Muñoz y Ruiz Castillo, 

.'. 
Le ha sido diligenciado el ascenso a 1.100 pesetas,. 

conforme a la Real Orden de 13 de Marzo 6.1timo, a 
D." Ana FeJ¡6. y Giró, Maestra de Cerralbos • 

• • • 
Se ordena al !'IIae5tro de Villanueva de. Bogas" 

D. Celestino V. Osuna, reintegre al Tesoro Jos ha
bereS do;: :\1arzo y Abrill1ltimos, por habe-rlos perci
bido en su totalidad indebidamente. 

• • • 
También se ordena al Habilitado de Quintanar de 

Ja Orden el reintegro de los haberes de D. Eladio, 
Rednndo, Maestro de Villa nueva de Alcardete, por 
no hallarse al frente de su destino, 

• '" ... 
La Direcci6n general ha dejado sin curso, por ha-

berla presentado fuera de plazo, una inslancia de 
D,; Brigida R, Salgado, :Vlaestra sustituta de 50n
seca, solicitando se rectificara el cómputo de ¡¡er-' 
vicios y por tanto, el orde~ de colocación con que 
figura en la relación definitiva de :'I1aestras interinas. 

* • • 
D." Sixta Gómez Díaz participa que pOr hallarse 

desempeñ:ido una escuela de Patronato en Il1escas, 
renuncia el nombl"amie.."lto de )'Iaestra interina de 
Navaltori!, hecho a su faVOr por el Rectorado, 

Por no haberla tramitado por cO!lducto reglamen_ 
tario, la D~r<'!cci6n gep.eral ha dejado sin curso una 
instancia de D .... ;\Iargarita CarriHo, C'.1aestra de pár
vulos de esta capital, en solicitud de que se consigne
en el Escalafón el curso de Sordo·mudos y de cfe~ 
gas, que tiene aprobado. 

.*. 
A D.'" Sagrario Segovia y Ahijado, Maestra susti-· 

tuta de Carpio de Tajo, se le pida la hoja de ser
vicios para su expediente personal. 

• 
'" '" 
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Se remiten a D." Amalia Bretaña, :Vlaestra de Vi-

:lJaminaya, certificaciones supletorias de los títulos :: 
, 
, ! . administrativos ,de Casas buenas, Aldeaencabo de Es

-calona y Villaminaya. · , '. , , 

Las ~Nociones de Aritmética:> para Es-

cuela, y Colegios de primera ensefianza, de 

que es autOl D. Saturnino Rodríguez, y 

La DirecC;i6n genera! devuelve debidamente rec-
~: que estan declaradas de texto por Real · . , 

"tificado el título administrativo de Maestra sustituta :; 
" 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta en todas las librerías de Toledo, 
-de Nava de Ricomalillo, expedido a favor de doña 

.Sagrario Ropero y Diaz. 

* • • 
Se ha posesionado de una Sección de la graduada 

·de ninos Alrnor6x, el interino D. Julián Cabelio y 

. Cabello., 

• • * 
Por pasar a situaci6n de sustituído, ha cesado en 

·el servicio activo de la enseñanza el ~1aestro pro pie· 

tario de A!monacid de Toledo, D. Rogelio Rubio, 

"as! como el suplente D. Eduardo. Amor. 

il , 
• 
• 

" :: Torrijos y Talavera de la Reina por el 

I ¡ 

i; , 

ínfimo precio de 4,5Q pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestro~ 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestos, para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cnantos lo ~oliciten de su 

autor. 

ANUNOIOS 

N UEVO RETRATO 
DE 

DON ALFONSO XIII 
CON TRAJE DE CAPITAN GENERAL 

Esta oleografía, verdadera obra de al'te, tirada en 16 colores sobre magnifico papel tela, 

'tamaño 100 x 70 se acaba de poner a la venta al ínfimo precio de 5 pesetas ejemplar en 

,1a librería especial de Primera ense:fi~nza de 

CE.bEJ!)ONIO M7J.:RTIN 

Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén) - -Toledo. 
_ " .• "",,.,,, 77 

Sigue vendiéndose el gran Diccionario Enciclopédico, edición Calleja, a 7 pesetas. 

'Completo surtido de libros? material para escuelas. 'Ventas al contado. 
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librena de Rf\FlléL GOMEZ-MEDOR 
COME.RCIO, 5"7.-TObE.DO 

: s • '$ '>< e : ~ 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán l~s Sres. Maes
lros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferasr • 

tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á .su nun:erosa cliente
la cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocldo.-Como los pre
ci~s son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR~S DE. VE.NT~ 

Peseu.s 

Eliseo 'lUclús .. -Geogrd!a Universal, (6 tomoe).... 24,00 B. UrtJ$as . •••• -Aritmatica (docena) ......... " .. 
E. Vi';ceJ¡tí.. . . -El Quijote de laS EBcDelas........ 2,50 Lafue.lIte ..... . -Historia de Espafia {25 tomoR) .... 
E. Solana... _Annario del Maestro, pau. 1909... 2,00 Diccionario de la Rt"al Acadt":ooia 
S. Calleja . .... _meeíon ari o il ostrado .. " .. . . . . . . . 'i ,uo (18." edición J .... , ............ . 
" • T b.)·· •••• 1. "00 E. Vera •.. .... -Dic,cjonario compl"to de Leng .. y .... scarzll .... - ra v m"n ................. .., 

4,fio-
12fi,OO-o 

25,00-

20,00--B. Fernández .. :-Lecciones de Geolll etría ...... ~.~._. ~ .. :..-_,:,~oo:..-...:. _____ '-,- caalelhlna ................. , ... . 

L. A. BARRE.-pequeña enciclopedia pl"áetica de cons~-H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia electl'o-meeani- [ .. : 
ea, que eomprende los siguientes tomos: 

Ptas. tl'ueeión, que COlDpl'ende los tomos siguientes: 
Ptu. 

1.~ ~a.llual elemental de electric:dad industrial.. ••. 1,60 l.~ Movimiento de tierras, fUlld:acioDH, andaooisjes. 
2.· Manual práctico del eocllrgado de diuemos y mo- 2.c M ateriaJes d .. construcción (empIco y re~isteDcia) 

tares eléctricos .............. ,....... ...... 1,60 8.· Fá.bricas pn general. .......... ' ..... , ....... . 
8." Pilas y acumuladores.", .............. .-.. ..... 1,6'0 4.0 Carpintería de armar ...... '. '. "' . . .. • . . .. ". 
4." Las cannlizaeiool:8 eléctricas .....••• , ..••.... , 1,60 5.0 Carpintería. de ta.l!er .............•...•........ 
6.° Fogonero conductor de máquinas de vapor...... 1,50 ' 6." Cona.trucciones metálica.!i' .... , ............... . 
6.° El conductor de motores de gZ8 y petróleo.. . ... l,5u .¡ 7.° Cerra.jeria., ferretería y obras ructáljca.s accesoriaa. 
7: Guía práctica del alumbrado eléctrico ....... ,.. 1,60 S.Q Pintura, vidriería, decoración, empedrados, eoo_ 
8.° El montador electricista... ........ ....... ... 1,SO ba.ldosados, etc ..................... , .... . 
9.° El transporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,M 9," Calefacción, fumistería, 'I'1!-Dlilación, alumbrado 

!O." Redes telefóniOlis y cao:.panillas............... 1,CO y electricidad ............... , .......... , .. 
11.° Manual del electro·químico •... ,., ....... ".. 1,60 10." Distribnción de agua, SRneaQlienfo .•••......•. , 
12.° La "lectricidad para tcdoe.-Aplic",-cjones di- 11," Cubiertas v sus accesorios. " ............... ,. 

versat ................. , ,... .•............ 1,50 12.0 Leyes y reg.lamentos relativos á la cODstrllcción, 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'is mensuales. 

160-, 
l,6c.---
160-, 
1,60 
1,60 
1,60 
1 60· , 

1,6(} 
l,liO-. 
1,60-
l,ó!,}>, 

La siempre creciente venta de la tint.a en polvo granular .", E. U ~ E J" ~ ~~ soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 

Producto patentado, marca registrada. 
De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-MenQr, Comercio, 57.-Toledo. 

Plumas Humboldt, Oolegio, etc. Las más duraderas. 
~~~~ 

INGRESO EN CARRERA 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO. EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevisimas nociones de Gramática, Aritmética. Geometría, Geografía, Historia de España_ 

e Historia Sagrada, Ciencias fisicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la.. 

que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 
Contiene este librito 10 absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

F'RE()I~: UNA. PESETA. 
Depósito:- Librerías-de Perlado, Páez y c.e.., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12 •. 

TOLEDO. "':Imprellta, librerfa yencuadernación· de Rafael Uómez-Menor. -Comer-cio, -57 ''j Sillerfe, J5. 


